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Parte oñcial.

PresMtencia del Directorio Militar.
Reales decretos concediendo la Gi^an 

Cruz del Mérito Naval, con d istin 
tivo hlo,nco, al Vicealmirante de la 
Marina sueca, Sr. Henning Y ilhelm  
Mauritz von Krusenstierna; d i B u r
gomaestre de Am sterdam , señor 
F, M. von Ylugt, y al Gobernador 
general de nuestras posesiones en el 
Golfo de Guinea, D. Angel Barrerá  
y Luyando.— Página 1178.

Otro autorizando al A lm irante encar
gado del despacho del M inisterio de 
Marina para adquirir, por gestión  
directa, de la Sociedad “ Unión E s
pañola de Explosivos'''’ 25.000i kilo-  
granios de pólvora C. S. P, para ca
ñón de 101,6 m ilím etros Yickers. de 
40 calibres, por el precio de 490.100 
pesetas sobre vagón en Galdácano, 
Página 1178.

Otros concediendo a D. Pablo Be o B e-  
nasa y a D. Manuel Jim eno E gurvt- 
de, Jefes de Negociado de primera^ 
y segunda clase, respectivam ente, 
del Cuerpo de Inspectores provin
ciales de Sanidad, con m otivo de su  
jubilación, honores de Jefe de Ad
ministración civil, libres de gastos. 
Página 1178.

Real orden disponiendo que el Repér- 
torio para la aplicación del vigente  
Arancel  ̂de Aduanas, a^probado por 
la de de Diciembre últim o y  p u 
blicado en la Gaceta de i i  de E ne- 
^0 del corriente año, quede rec tifi
cado en la form a que se inserta .— 
Páginas 1178 y  1179.

Otra adjudicando a la Sociedad Petro
lera Ibero Americana la ejecución  
de dos sondeos de investigación de 
petróleo, uno en cáda una de las

provincias de Alava y  Burgos. —» 
Página 1179.

Otra disponiendo que se exceptúe de 
la amortización establecida por Real 
decreto de í.° de Octubre del pa
sado año al personal obrero que 
desempeña la labor profesional en 
la 'imprenta y  litografía de la D i
rección general de Comunicaciones. 
Páginas 1179 y  1180.

Otra asignando la sum a de 500 pese-, 
tas a cada uno de los Directores de 
los 'Campos agrícolas que se m en
cionan.— Página I I 81O1.

Otra disponiendo que se exprése ál 
Comisario regio, Excmo. Sr. Conde 
de Colombi; al Alcalde de Sevilla, 
Presidente del Comité de la Expo
sición Ib ero-Americana, y  a los dig
nos m iem bros de dicho 'Comité, lá 
satisfacción producida por el resilla 
tado altamente loable de la infor-. 
máción y  estudios practicados por< 
la delegación del M inisterio de Tra-< 
bajo, Comercio e Industria, comO 
igualmente que se felicite al exce
lentísimo Sr. D. Francisco Carvajal 
y  Martín por su  Colaboración en la 
redacción de la Memoria explicati
va de los trabajos realizados por el 
Comité de dicha Exposición.—Pá
ginas 1180 y  1181.

DEPARTAMENTOS MINISTERIAL^^

Guerra.
Real orden concediendo una comisión  

del servicio de diez días de duración 
para Burdeos {Francia) al Coman
dante de la Guardia civil D. Rafael 
Sancristóbal Sagaseta, de la Coman
dancia de Pamplona, y  Capitanes 
de In fantería  D. Miguel Zabalza de 
la Fuente y D. Ramón Arronte Gi
rón, para que^ formando equipo de 
esgrimidores, cooperen en una fie s
ta de aproximación franco-españo
la, que se celebra.rá, a partir del 10 
del actual, en la citada capital fran 
cesa.— Página iiñ ir

Hacienda,
Real orden disponiendo se declare 

amortizada una vacante de Portero 
de segunda clase del Catastro de 
rústica.— Página 1181.

Otra ídent id. Iqs vacantes de Por< 
teros de quinta clase del Cuerpo ge< 
neral de Adm inistración de la Ha< 
cienda pública que se mencionan.--^ 
Página 1181.

Instrucción pública y Bellas Artet
Real orden ascendiendo al sueldo de 

¡5.000 pesetas D. José Juan Alcaraz, 
con motivo de hallarse vacante una 
plaza de funcionario de Secciones 
administrativas.— Página 1181.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden anulando'el acuerdo por el 

que se concedió a D. Francisco 
'CuCnca el registro de la marca 
\mero 43.991.— Páginas 1181 y  118S#

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E stado. — Subsecretaría. — Asuntos 
contenciosos.—Anunciando él falle
cimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan.— Página 1182.

Hacienda. —  ̂Dirección general de fo 
(Contencioso del Estado.—Resolvien
do instancias en solicitud de exen
ción del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas .— 
Página 1182.

FoMENTOi.—Dirección general de Obras 
públicas. — Conservación y repara
ción. — Adjudicaciones definitivas  
de subastas de obras de carreteras. 
Página 1184.

Anexo 1 B o lsa .—  S u b asta s .—  Ad
m in is tra c ió n  PROVINCIAL. —  Admi
n is t r a c ió n  MUNICIPAL. •— A nuncios 
o f ic ia le s .

Anexo 2.° —  E dictos. —  Cuadros 
tadísticos.
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P A R T E  O F íC íA L

S. M. cl Rey Don Alfonso XIII 
(q. O. g.), S. M. la Reina Doña Vioto- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A Sil lirias e Infantes y denaas personas 
de la Aus:nsía Real Fam ilia, continúan 
€in novedadj en su im portante salud.

PSESIBEMCIA DEL DíRECTOfliU
MILITA'i li

REALES DECRETOS

A p ro p u e s ta  del Je fe  de Mi €lo- 
t3ierno, P residen te  dcl D irec to rio  
M ilitar, y de acuerdo  con éste.,

'Vengo en conceder ía G ran  Cruz 
de la O rden del M érito Naval, 
con d istin tivo  b lanco, al Y icealm l- 
í’ao ie  de la  M arina sueca señor 
R enning Yilheim  M auritz v en  K ru - 
•senstierra, p o r los especiedes serv i
cios p restad o s a la. M arina con m o- 
dvQ dc-1 viaje de p rá c tic a s  rea lizado  
por el c rucero  “C a ta lu ñ a ” po r los 
n\ a r e s d ctl N o rto  d e E ii r o p a .

Dado en Palac io  a vein tic inco  lie 
Felirero  de m il novecien tos v e in 
tic u a tro .

ALFONSO

El Prcfíklonte clol Directorio Militar^
•^Louel P pjmo üf Ríveha y Oruaneja,

Á p ro p u es ta  del Je fe  de* Mi Go
bierno , P resid en le  del D irec to rio  
M ilitar, y de acuerdo  con éste,

Vengo en conceder ía G ran  Cruz 
de la  O rden del M érito  N aval, 
con d istin tivo  blanco , a j B u rg o 
m aestre  de iVm sterdam  se ñ o r  F. M. 
von Añujgt, por los especiales s e r 
vicios p e re s tad o s  a la M arina con 
motivo del v ia je  de p rá c tic a s  re a li
zado por el c ru ce ro  “C a ta lu ñ a ” p o r 
los m ares del N orte de E u ro p a .

Dado «n Palacio ' a ve in tic inco  de 
F eb rero  de m il novecien tos v e in - 
Itcu a tro .

ALFONSO ^

K1 Presidente del Directorio MiUtar,
hiiGUJiL PítiMO DLf R iv era  y O rb an e ja ,

A p ro p u e s ta  del Je fe  de Mi Go
b ie rno , P re s id en te  del D irec to rio  
Milif ar, y de acuerdo  con éste, 

Vengo en conceder la Giran Cruz 
de la O rden del M érito Naval, 
con d is tin tivo  b lanco , y según cuo
ta  reducida, al Gobernador general de 
íiu ss tra s  posesio n es en el Golfo do

G uinea, D. Angel B a rre ra  y L u y an - 
do, p o r los especiales serv icios p re s 
tados a la M arina  con m otivo del 
v iaje  rea lizad o  ú ltim am en te  po r el 
cañonero  “In fa n ta  Is a b e l” a las c ita 
das colonias.

Dado en P a lac io  a vein tic inco  de 
F eb re ro  de m il novecien tos v e in 
tic u a tro .

ALFONSO
Kí Prosidenle dol Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja.

A p ro p u e s ta  de] Je fe  del G obier
no, P resid en te  del D irectordo M ili
ta r , y de acuerdo  con éste,

Vengo en a u to r iz a r  al A lm iran te  
encargado  del despacho  dell M inis
te rio  de M arina, como caño com 
prend ido  en Mi D ecreto  de 18 de 
Septiem bre ú ltim o , p a ra  ad q u irir  
po r g estió n  d irec ta  de la  Sociedad 
“Unión E sp añ o la  de E xp losivos”
25.000 k ilog ram os d e pó lvora  
G. S. P. 2 p a ra  cañón  de 101,6 m i
lím e tro s  V ickers, de 40 ca lib res; po r 
e(l p rec io  de 49'0.100 p ese ta s  sobre 
vagón  en G aldácano .

Dado en P a lac io  a cu a tro  de 
M arzo de m il no v ec ien to s  v e in ti-  
cu a trn .

ALFONSO
SI Preí^iílsnto del Directorio Militan,

MiiiUEL P rimo mt IiiVEítA y  Orbaneja .

A propuesta deil Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio Militar, y de 
acuerdo con éste.

Vengo en conceder a D. Pablo Deo 
Beno-sa, Jefe de Negociado' de p rim e
ra  cla.se del C uerpo de In sp ec to re s  
p ro ^ ^ ^ ia le s . de Sanádad, In spec
to r  de Sanidad  de la  p ro v in c ia  
de Taim agoiia, en el acto  de 
sti ju b ilac ió n  y como recom pensa  
a sus buenos y dilatados servicios, con 
arrcg'lb a lo estabíc-cido en la  base 4.*', 
letra D) de la tey de Presupuestos de 
29 de Junio de J8'67, los lionores de 
Jefe d'6 AdminiíStración civil, libres de 
gastos y exentos de todo impuesto, 
conforme a lo preceiptuado en êíl se
gundo párrafo  del artícuto 13 de la 
ley Reguladora del impúetsto .sobre 
Grande.zas y Títulos, Co'ndeicoraciones 
y lionones., texrlo refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo 
do mil novocientos veinticuatro.

ALFONSO

E!I Presidente ctel Directorio Militar,
Miguel P rimo de R ivera y  Orbaneja .

A propuesta dcíl Jefe del Gobierno, (T 
Pre.!S'idente del D irectorio Militar, y dé * 
acuerdo con éste.

Vengo en conceder a D. Maniilcl 
mono Egurvide, Jefe de- Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Inspec
tores proviniciales ele Sanidad, Irnspcc  ̂
to r de Sanidad, jubilado, de la provin..' 
cia de Navarra, y como recompensa 
a sus buenos y dilatmlos &erviom 
CiOn arregllo a lo es'lablecido' en fa 
base le tra  D) de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867, los 
honores de Jefe de Ad.ininistradión ci
vil, libres de gastos y exentos de todo 
imipuesto, conforme a lo preceptuado 
en el segundo párrafo  del artículo 13 
de la ley Reguladora del i.mpuestO' so
bre Grandezas y Títuilos, 'Condecora
ciones y Honores, texto refundido- de 
2 de S^eptiembre de i9i2i2.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo 
de mil novsicientos veinticuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Directorio MUitar,

Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja,

REALES ORDENES'

lim o. S r.: H abiendo aparecido eií 
el R eperto rio  p a ra  la  aplicación del 
v igen te  A rancel de A duanas, apro-̂  
bado p o r la R eal orden de 31 de 
D iciem bre ú ltim o .y  publicado en la' 
Gaceta de 11 de Enero siguiente, va
rio s  e rro re s  de im p ren ta  que con
viene re c tiñ c a r, a s í como patentes 
co n trad icc io n es con el espíritu  que 
inform a el Arancel y que un más de
ten ido  estud io  h a n  hecho resaltar^ 
eontraidicciones que de no subsanar
se debidam ente  im plicarían  injus-. 
tiñ cad as  d ife ren c ias  de tra to  para' 
m e rcan c ías  g enéricam en te  análo
gas,

S. M. el Rey" (q. D. g.), confor
m ándose  con lo p ropuesto  por esá 
D irección  g en era l y el informe fa
vo rab le  de la  C om isión p e r m a n e n te  
de la J u n ta  de A ranceles y de Valo
rac io n es, se h a  'Servido disponer!;

1.*" El R eperto rio  p a ra  la apli
cación  idel v ig en te  A rancel de Aduai-̂  
ñas, aprobado  p o r Real orden dé 
31 de D iciem bre ú ltim o y publicado, 
611 la Gaceta de 11 de Enero del 
r r ie n te  año, queda rectiñcado en W 
sig u ien te  fo rm a :

A ceros, especiales al cromo, a. 
vanad io , tu n g sten o , etc., de más dé 
ocho de densidad, 254 a 256 y ^

A ce ta to s: los dem ás de uso m-" 
d u s tr ia l no ta rifa d o s  exp resa m en 

te . (Yéase sa le s .)
A certó], 976 y 986.

A/lc ap a r r  a s ,e n cur-t id a s , 1M 22^

t

f
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A ldabas y aL dab illa s: Las dem ás 
(siguea el rég im en-de la  m ateria  a b ra -  
da de q-ue se ..compongan).

A g u a rrá s , 1.012.
Angélica (ra íz ) , 1.020.
A rren a l, 976 y 986..
A líile te ro s : de c u a lq u ie r  o tr a  m a

te ria  con b añ o  de o ro  o p jiata. (V éa
se La m a te r ia  y  la  p a r t i d a  2.50.)

A n u ario s  de Com ercio, 1.083 a 
1.085.

.Balaustradas de h ierro  o acero, 359.
B arriles de m adera , 111 y 112.
B ic a rb o n a to  de m a g n e s ia , 962,
B ica rb o iia to  de p o ta s a ,  958.
B ic a rb o n a to  de so sa , 958,
Bióxido de sodio, 975.
B olsas y b o ls i llo s  de p ie l o fo r r a 

dos de p ie l (s a c o s  do m an o ), 199.
ídem id. con ab razad era s  p a ra  

su je tar a rtícu lo s  de a reo , de m esa  
o análogos (D. 4.“), 1.483.

B arras de h ie rro  y acero  p u li
mentadas y ca lib rad as, cu a lq u ie ra  
que sea su d iám etro , 264.

Bandas de la tó n  p a ra  la fa b r ic a 
ción de ca rtu ch o s . (V éase p la n 
chas.)

Bicloruro de m ercu rio , 975.
Bioxclato de p o ta sa , 918.
Cajas de en g ra se  de h ie rro  o ace

ro para coches, vagones y tra n v ía s , 
com pletam ente acabadas o con m e
canismo de co jine tes, rod illo s  o bo 
las, 594 a 597.

Gaucho, g u tap e rc lia  y aná lo g o s, 
en bruto o lavado, y los fac tic io s  
o im itaciones del caucho sin  la 
brar, 1,492.

Cojinetes de cobre y sus a leac io - 
ciones para  m áq u in as , 533.

CoI chicina y sus Siat es, 943.
Cubetas de ch ap a  de h ie rro  p a ra  

la fiahricación de choco la te , 315 
a 318.

Cubebas, 1.017 y 1.018.
D esudadores de p ie l p a ra  som 

breros, 190'.
- Duelas de roble, c a s tañ o  u  o tra  
m ateria o rd in a ria , excepto las de 
pino, 97.

E scrib an ías: las demás,; 488 a 490 
y 1.539.'

H erram ien tas con ag en te  m o to r 
de flúidos a p resión , 544.

Hileras m ecánicas,, 534 a  538.
In stru m en to s de cuero  o piel, 681.
Lápices o rd in a rio s  p a ra  m a rc a r  

Gajas, p ieles, p aq u e tes , etc., de p a s 
ta  azul o de o tro  color, 834.

Ligas co n fecc ionadas, de c in ta  
elástica, 1.514.

L igaduras p a ra  h e rid a s  (seda, 
tripa, etc.) (Véase seda.)

L lan tas de ciaucho, m acizas, p a ra  
carruajes , 1.498..

Llaves p a ra  d e n tis ta s , 695r

M agnesia calcinada, 8'68 y 986.
M agnesia h id ra tad a , 975 y 976.
Miaiigos de asta , ba llena , hueso , 

p a s ta  o celuloide, 1.453, 1.460 y 
1.466.

Idem de ámbar, carey, marfil o 
n á c a r, 1.446.

M atam oscas de papel im pregnado  
de su b stan c ia s  in sec tic id as  o ad h e- 
ren te s , 1.031.

M echas de lan a  o pelo, 1.227 
a 1.230'.

Idem  de azu fre  o azu friñ es , 855.
M orillos p a ra  chim enea.
h a f ía la to s  de b ism uto , 968 y 976.
O cian tes, 682.
O rto fo rm ia to  de etilo  (a e to n a ) , 

976 y 986.
P a lm aro s  a Oaceite d e ), 829.
P a p e l- te la  p a ra  ca lca r, 1.173.
Peines y p e in e ta s  de celuloide, 

1.462 a 1.464.
Polvos de cinc, 480.
Púas de acero para  lanzaderas, 554.
P ip as  y b o q u illa  p a ra  fu m a r de 

celuloide, 1.466.
Planchas de cinc niqueladas, 482.
P e rc lo ru ro  de h ie rro , 972 y 976.
Sacos de m an o  de piel, 199.
Idem  con su je tad o re s  o a b ra z a 

d e ra s  p a ra  s u je ta r  o co locar ob je 
tos de aseo, de m esa  o análogos 
(D. A.'^), 1.483.

Seda o tr ip a  p a ra  su tu ra s .
S oldadoras de cobre y sus a lea 

ciones, 532.
S u lfa tad o ra s  p o r tá tile s , 570.
T ab las  de m ad era  o rd in a ria , 100- 

a 103.
T acones de m adera , rev es tid o s  de 

piel, con p iso  de suela , y los de 
cualquier clase con piso de suela, 198.

T an ino , 975 y  976.
T ie rra  de som bra, 831 y 832.
T in tu ra s  a lcohó licas y  e té rea s  ad

m itidas en la  farm acopeia, 976 y 985.
T alco en polvo, 22.
T rio n a l, 976 y 986.
T an ofo rn io , 976 y 986,
T an ígeno , 976 y 986.
Z um aque, 1.009.
2.*" Se recu e rd a  a todae las en 

tidades y p a r tic u la re s  in te resad o s  
en el m ism o R eperto rio , que, po r su 
c a rá c te r  definitivo, sólo puede se r 
•adicionado en la rev is ió n  an u a l o r 
denada po r Real orden  de 24 de 
Marzo de 1922.

De Real o rden  lo digo a V. I, p u 
ra  su conocim iento  y dem ás e fec
tos. Dios guarde  a V. I. m uchos 
años. M adrid, 28 de F eb re ro  de 1924.

PRIMO D E RIVERA

Excmo. S r ,: Visto el pliego de con
diciones para  contratar p>or €Oiicui%^o

público la o jeciicióh de dos sondees de' 
investigación  de petróleo,, uno en -cada 
una üc las provincias de Alava y B ur
gos, de feeiia 13 de Agosto de 1923, 
in se rto  en la Gaccta de Madrid n ú 
mero 231, co rrespond ien te  al día i9  
del m ism o m es:

Vistas las proposiciones presenta-» 
das al expresado concurso por las So-- 
ciedades Pecbelbronn, de explotacio
nes m ineras; Petrolera Ibero-A m eri
cana y T refor:

Visto el informe que sobre las m is
mas ha emitido, en cumplimiento do 
lo que preceptúa el apartado segundo 
do la base 17 del mencionado pliego, 
e'l Institu to  Geológico de España, con 
la coiiformidad de la Dirección gene
ral de Minas e Industrias Metalúii'- 
giras,

iS. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el referido informe, se ha ser
vido disponer se adjudique definiti
vamente a la Sociedad Petrolera Ibe
ro-A m ericana, domiciliada en San Se
bastián, la ejecución de las obras ob
jeto de aquel concurso, con las 
guientes aclaraciones, a las que h a  
prestado su conformidad la m ism a:

Se entenderá que el contratista 
no podrá tener parado un  sondeo m^,s 
de tre in ta  días, cuando la  causa sea a 
él imputable, a juicio del personal, 
técnico directam ente encargado de la, 
inspección de las obras; y 

2.^ Que con referencia al abono de 
intereses de d'emora en el pago de li« 
quidaciones m ensuales de obra eje
cutada y  régimten de trabajo de Iqb 
-.obreros, s-e estará a lo que consigne^ 
las Leyes y Regiamentos vigentes.

De Real orden lo digo a V. E. p am  
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madridi 
28 de Febrero de Í924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado d^l 
despacho de Fomento.

limo. S r.: GomS de cumplinso es
trictam ente lo mandado en el Riaail de-; 
creto do 1.° de Octubre último, eh 
cuanto se relaciona con las plazas de 
personail obrero de la Im prenta de esa' 
Dirección general, de las eua'lés al-- 
gunas son únicas en el grado profe-; 
slonal, se llegaría a producir una per-; 
turbación que acarrearía, inéludible-^ 
mente, el paro forzoso del citado ta 
ller, y no siendo el espíritu  de aqiie-í 
lia Soberana dispoisición el refstringi-i 
miento de los gastos que, como el 'de 
la citada Im prenta, no pueden llevar-; 
se a cabo con carácter de tras'torno etí 
la función, sino dentro del
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desoílvolvimiento de ílos servicios y en 
lo que tengan de suporíiuos,

S. M. el Rey  (q. D. gO, de acuerdo 
con lo propue-sto por el Dircclorío Mi
litar, ha tenido a bien disponier que 
se exceptúe de la amortización esta-- 
b lecida 'por Reai decreio de 1.® de Oc
tubre del pasado año al personan obre
ro que desempeña la labor profesio
nal en la Im prenta  y L itografía de ese 
Centro directivo.

De Real orden lo digo a V. I. a lois 
electos oportunos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 29 de F e 
brero de J924.

PRIMO DE RIVERA

^ ñ o r  DiUGictor genieral de Oomuñi-;
■cae ion es.

limo. S r ,: Oreados por Reailes ó r
denes de 17 de Diciiembre de 1921, 2 
de Octubre de 1922, 39 de Noviembre 
de 1922 y 6 de Febrero de 1923 los 
Campos agrícolas anejos a las Escue
las nacionales que en Jais mismas sía 
especifican,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  dispüesito 
que con cargo al capítUilo 6.®, artículo 
único, concepto 4.° del yigenite p resu 
puesto se asigne a cada uno de los si-; 
guic|!jtes Dinectores de los Campos 
agrícolas, y como gastos para  estos 
Campos,, ía suma de ñdO* pesetas, m i
tad corre/spondiente al tercero  y cuar
to trim estre del corriente año eco
nómico, de La asignación anual de 
t.'OOO pesetas que les conceden ilas ci
tadas diisposiciones, cantidad que por 
la índole dell gasto' idebe 'librarse a ju s 
tificar, rindiendo los interesados la 
cuenta prevenida en la legislación v i
gente.

Caimpos agrícolas cneado.s por Real 
arden de 17 de Diciembre de 1921.— 
D. Herac.iio Fernández y Fernández, 
Mcucstro de Astudillo (PaLencía); don 
Bernardiiio Ruiz de Zárate, Maestro de 
Lal>astida (Alavn); D. Urbano Hlas- 
ro Escuder, Maestro- de 'Oalatorao (Za- 
rrigosa); D. J. Manuel Muñoz Pórez, 
Maestro de Espejo (Córdoba); D. La- 
dískio Berra, Maestro de Lentiscar, 
AyunIamiento de Gartagena (Murcia); 
D. Abilio Zamora Puente, Maestro de 
RaJ-anás (Parcncia); D. Leoncio Sanz 
y oanz, Maestro de Ayllón (Segovia); 
h . J-csé Ortego y Gonzalo, Maestro de 
Eaideolvillo (Soria); D. Juan  Bonet 
P-.••!! 1. Maestro de Caslellserá (Lérida);
O. Agapílo de la Cruz Robles, Maestro 
áe> Garrovillas (Gáceres); D. José Ma
ría Gonsáiez, M'aestro de Cea (Oren
se) ; D. Leca Gregorio García, Maes
tro de Val verde del Fúcar (Cuenca.); 
O, Ramón Morey Autich, Maestro de 
feliiísailem (Bateareis); D. Edmundo

Ririz Vagüe, Maestro de Esquivias 
(Toledo); D. Salvador Señor Sirvent, 
Maestro de Santa Pdarg^arita (Balea
ros) ; D. Román Barbero Gómez, Maes
tro  de Ajofrín (Toledo); D. José Mos
quera Gónrez, Ma-estro de Gliurio, 
Ayuntamiento de Irijoa (La Coruña); 
D. Paiscual Andrés- M artín Prieto, 
Maestro de Torresandino (Burgos); 
D. Gregorio Barrio, Maestro de Ada- 
huesca (Huesca); D. Francíisco Nava- 
ridas García, Maestro de Ecay-Zuazo, 
Ayuntamiento de Araquil (Navarra).

Canapos agrícolas creados por Real 
orden de 2 de Octubre de 1922.—-Don 
José Torres Fernández, Maestro de 
Tubilla del Lago (Burgos); D. Victo
riano García Calzada, Maestro de Due
ñas (Falencia); D. Juan  Medrano Gori- 
zaló. Maestro de Villoldo (Palencia); 
D. Anidrés Sánchez Pastor, Maestro de 
Golmenar Viejo. (Madrid); D. F ran 
cisco Pato Salazar, Maestro de Mora- 
ra ta , Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia); D. Vicente Pieláyo González, 
Maestro de Monesterio (Badajoz); don 
Juan  Sánchez Mejías, Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronóimico de Málaga; 
D. Antonio Lenguas y Lázaro, Maestro 
de Ga^nareha (Toledo); D. Jerónim o 
Cabeza y Simiail, Maestro de Respenda 
de la Peña (Palencia); D. Máximo 
SánchiBz Hernández, Maestro de El 
TiemMo (Avila); D. Antonio García 
Gandel, Maestro de Abarán (Murcia); 
D. José Hernand,ez Sevilla, Maestro de 
Aguilas (Murcia); D. Francisco Ro
dríguez Ortiz, Maestro de Azcabueja, 
Ayuntamiento de Valdefresno (León); 
D. Jaim e Fornaris Fartavull, Maestro 
de Son Servera (Baleares); D. Andrés 
HornillOiS de León, Maestro de Guá- 
dam ur (Toledo); D. E nrique Tomás 
Gabriel, Maestro de Isona (Lérida).

Gamipo agrícola creado por Real or
den de 30 do Novieaiibre de l''92¡2.—^Don 
Celedonio Villa Tejederas, Maestro, de 
Guillena (Sevilia).

Campos agrícolas creados por Real 
orden de 6 de Febrero de 1823.—^Don 
Jesús González Muñoz, Maestro de 
Estepona (Málaga); D. Eladio F ernán
dez Rodríguez, Maeistro de Doñinos 
(Salamanca); D. Delfín B ericat Aba
día, Maestro de Ejea de los Cabaite- 
ros (Zaragoza).

D. José Gómez Espinosa, Maestro de 
Sección .de la Esicuéla graduada de n i
ños de A^ndorra (Terueil), nombrado 
D irector del Campo agríe ola anejo a 
dicha E sjueia  por Re-al orden do 2 de 
Enero úMlmo,. Campo creado por Real 
orden de 17 de Diciembre de 1921; 11- 
brandoise la asignacióai de los Campos 
agríoolas de Hervás (Gáceres) y Pere- 
lada (Gerpna), creados por Real orden 
de 17 de Diciembre de 1921, ©uundo

ios Inspectores participen los noms f  
bres de los actuales Directores.

De Real orden lo . digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarido a V. I. muchos años. Madrid,
22 de Febrero de 1924.

PRIMO DE'RIVERA
Beñor Subsecretario lencargado del Mi

nisterio de Instrucción pública y. 
Bellas Artes.

Excmo. Sr.: Dictado por S. M. el 
Rey  (q. D. g.) el Decreto de 9 de Fe
brero últim o, disponiendo en su ar̂  
tículo 3.0 que anualm ente redacte la 
Coomisaría Regia de la Exposición 
Ibero-A m ericana de Sevilla una Me-, 
m oría explicativa de los trabajos rea
lizados por el Comité, el Comisario 
Regio, Excmo. Sr. Conde de Colombí, 
que anteriorm ente había soljcitado a 
este propósito el concurso de un fun
cionario del M inisterio d'el Trabajo, 
Comercio e Industria , en uso de las 
facultades que dicha Soberana dispo
sición le concede, obtuvo la  colabora
ción pedida, y por Real orden de 14 
del mismo mes fuá designado el Jefo 
de Comercio Exterior, excelentísimo 
Sr. D. Francisco Carvajal y Martín.

Resultado del estudio hecho por di-; 
cho funcionario es la Memoria eleva-, 
da a la Superioridad por la Comisaría 
Regia. Se evidencia en ella la impor
tancia y trascendencia de la obra rea
lizada y la que se proyecta por el Co-; 
m ité  en orden al renacim iento del arte 
industria l sevillano, al perfecciona^ 
m iento cu ltu ra l de aquel pueblo, a la 
educación física, al aspecto científico 
de la Exposición y al internacional de 
aproxim ación real y cierta  de Ibero- 
Americana.

Se deduce igualm ente la inteligen
te dirección técnica de las obras cons
tru idas y asimismo la organización 
adecuada y perfecta de las oficinas iod- 
m in istra tiva y técnica, la severidad  
con que se lleva la administración y 
contabilidad, la actividad, la intensi
dad de trabajo y el acierto con qué el 
Comité y la Comisaría R e g la  actúan*

Por lo expuesto,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se exprese al Co
m isario Regio, Excmo. Br. Conde de 
Colombí; al Sr. Alcalde de Sevifia, 
Presidente' del Comité de la Exposi
ción Ibero-Am'ericana, y a los digno.g 
m iem bros de dicho Comité, la satis
facción que le produce el resultado al
tam ente loable de la información y 
esiudio practicados por la delegación 
del M inisterio de Trabajo, Comercia 
0̂ Industria . Y tam bién ha
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S. M. que se felieite al funcionario
^lesignado para  este servicio, exce
lentísimo Sr. D. Francisco Carvajal y 
Martín, por la competencia y acierto 
con que desempeñó su cometido.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y traslado p, los in 
teresados. Dios guarde a Y f E. m u
chos años. Madrid, 4 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIYERA
'Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Trabajo, Oomercio e In 
dustria.

l E P i l í i f i l D S  i ü I E i l L E S

G U E K R A

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: ,S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder u n a  co 
misión del servicio  de dáez d ías  de 
duración p a ra  B urdeos (F ra n c ia ) , 
iademnizable con se ten ta  y cinco 
pesetas por día, v iá ticos en el re -  

^  corrido fran cés y v ia je  p o r cu en ta  
del Estado en el naciional, al Gd-  
haandante de lia G uard ia  civil don 
Rafael S ancristóba l Saga.seta, do la 
Comandancia de Pam ptona, y C api
tanes de In fa n te r ía  D. M iguel Z a- 
halza de la F u en te  y D. R am ón 
¡A r̂ronte G irón, con d estino , resp ec
tivamente, en este M inisterio  y r e 
serva de  Segov'ia, núm . 93, p a ra  
que, form ando equipo do e sg rim i
dores, cooperen en u n a  fie s ta  de 
aproximación fran co - e spaño la  que 
ge celebrará a p a r t i r  del 10̂  del ac-. 
tuai en la c itada  cap ita l fra n c e sa .

De Real o rden  lo digo Y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a Y. E. m nclios años. 

, Madrid, 5 de Marzo de 19,24.
Í31 General encaiiíadG clel despacha,

LüiS BERMUDEZ DE CASTRO
Señores C apitanes .generaies de la 

prim era, sex ta  y sép tim a R egión. 
Señores In ten d en te  genera l Miii-. 
tar, In te rv en to r civil de G u erra  y 
Marina y del P ro tec to rad o  de E s- 
pana en M arruecos y D irec to r g e- 
nerai cíe la G uard ia  civil.

B.EALES ORDENES 
luno. S r .: S. M ..el Rey (q. D. g.) se

m  servido diapoBer se declare aanor-

tizada, como consecuencia de lo esta- 
Mecido en el artícullo 4.̂ » del Real de
creto de 21 de Diciembre último, la 
siguiente vacante ocurrida en el Ca
tastro de rústica  duran te  el pasado 
nie-s de F eb re ro :

Una de Portero de segunda clase, 
con el sueildo de 3.500 pesetas.

Total, 3.500 pesetas, que con las
47.000 que im portan las amiortizadas 
anteriorm ente, hacen. 50.'500 pesetas.

De Reail orden lo digo a  Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muohoiS años. Madrid, 
3 de Marzo de 1904.

m  Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

limo. S r . : En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 4.» del Real de
creto de 21 de Diciemibre últim o,

S. M. eil Rey (q. D. g.) ,se h a  se r
vido declarar am ortizadas en el p e r
sonal subalterno al servicio del Cuer
po general de Adm inistración de la 
Hacienda pública las siguientes va
cantes de Porteros de qu in ta  c lase : 

Yacantes ocurridas hasta  el 1.° del 
mes actual, ocho, a E.OOiO pesetas,
1.6.000 pesetas.

Por cesantía., según prevención oc
tava, Real orden de 12 de Febrero ú l
timo, cuatro, a 2 .000, 3 .000 .

Por cesantía, según caso séptimo de 
la Real orden de 23 de Febrero p ró 
ximo pasado, 10, a 2 .000, 20i.000.'

Resultas de ascensos, según caso 
quinto. Real orden de 23 de Febrero 
último, 40„ a 2.000, 80.000.

Por jubilaciones, según caso octa
vo del Real decreto de 21, de Diciem
bre de 1923, 29, a 2.000, '58.000.

Im porta la amortización, 91 plazas, 
a 2.000 pesetas, 182.0010 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del I^inlsterio,
CORRAL

Señor Oficial mayor de este Ministerio.

IM SHüCQÍiM  PUBLICA Y BELL 
á l T E S

REAL ORDEN

Yacante en 13 de Enero último, por 
fallecimiento del que la dégempeña- 
ba, una plaza de funcionario de Sec- 
tciones A dm inistrativas, dotadla con el

sueldo anual de G.OOOi pesetas, p rim e
ra  do ascenso después de la am orti
zada,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglanüento or
gánico de 17 de Diciennbre de 1922, 
Real orden de 3 de Marzo de 1923 y 
artículo 3.® del Real decreto de 1.°' de 
Octubre último, h a  resuelto que as
cienda al sueldo de 6 .000' pesetas, por 
tu rno  de oposición restringida, con 
efectos económicos y de escalafón do. 
la fecha de la vacante, D. José Juan  
Alcaraz, continuando prestando servi
cio en la  iSección A dm inistrativa do- 
Barcelona hasta  su  destino definitivo.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid; 
13 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del MinisterlíS^
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la
Dirección general de P rim era enso- 

■ ñanza.

TRABAJO, COMERCIO E ID O ST R 'IA

REAL ORDEN
Y isto el re c u rso  de rev isión  in -  

terpuesíio p o r D. Garlos B onet, en 
n om bre  y re p re sen tac ió n  de tía So-, 
ciedad “Gliment y Gofmpañía”, con- 
ilra el acuerdo concediendo a don 
F ran c isco  C uenca el re g is tro  de la 
m arca  núm ero  43.991:

R esultando  que con fecha 26 de 
O ctubre de 1921 fué solicitado por
D. Leocadio López, en nom bre y r e 
p re sen tac ió n  de ,D. F ran c isco  G uen- 
ca, el reg is tro  de una m arca  a la 
q ue  correspondió  ej núm ero  43.091, 
denom inada “L ab o ra to rio  Sailiis”, 
p a ra  d is tin g u ir  á lim cntos concen- 
tradO'3, exitractos de cereales y leg u 
m inosas y to d a  clase de p roducios 
al im en t ici o s, q u í m ic os, f a r ui a c o u t i - 
eos e liig ién iiío s:

R esu ltando  que pub licada  la p e 
tición en el Boletín de la Propiedad 
Industrial, preseníaron escritos dé 
oposición  D. F ran z  Jausens, la So
ciedad “G lim ent 5̂ C om pañía” y doii 
Ju a n  M angrané, m an ifestando  el 
p rim ero  de ellos tener reg is trad a  
la m arca  27.186, denominada. “Sa- 
lu san ”, la Sociedad Gliment la m ar
ca “S alud” y el Sr. M angrané la n ú 
m ero 33.982, todas ellas p a ra  d is
tin g u ir los m ism os productos que 
los que con su m arca  p retende re 
gistrar el Sr. Cuenca, por lo qii9 
sup licaban  se denegase el re g is tre  
de esia  úiltim.a;
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Resultando' que suspen d id a  la 
tram itac ió n  del esped ien te  y  dada
cuonla al inticresado de las a n te r io 
res oposiciones, contestó dentro del 
plazo legal, m an ife s tan d o : P o r lo 
Gue se re fiere  a la  m arca  ‘'S a lu sa n ” y 
que ésta  no podía co n fu n d irse  con 
la denom inación  “L a b o ra to rio  Sa
ín s ’% y en cuan to  a las o tra s  dos 
oposiciones, que exceptuaba de en
tro los productos a d istinguir por 
sII m arca  tíos ja ra b e s  de h ipofosfi- 
tos y los aceites com estib les, con 
lo cual d esap arecería , a s'u Juicio, 
la sem ejanza  que p u d ie ra  ex istir 
en tre  ia s  m arcas  en pugna^ ya 
que la co incidencia de estos p ro 
ductos es la ún ica  que p o d ría  dar 
lugar a confusión entre ellas:

Itesuíltando que p o r acuerdo  de 
8 de O ctubre ú ltim o , fu ndado  en 
que con Ta exeepción de p rod u cto s  
hecha  p o r D. F ran c isco  C uenca des
a p a re c e r ía  toda co n fu s ió n  con las 
m arcas  op u estas , se concedió a di
cho so lic itan te  el reg is tro  de la  n ú 
m ero 43.991, p a ra  d is tin g u ir  los 
p ro d u cto s  so tic liados, exceptO' j a r a 
bes de hipofoisfitos y aceites com es
tib le s  :

R esultando -que co n tra  este  acu e r
do ha in te rp u esto  D. ^Carlos B onet, 
en lia re p re se n ta c ió n  que o s ten ta , 
recu rso  de rev isión , fundado tn  que 
al concederse .la m arca  43.991 se 
b a  in cu rrid o  en el e r ro r  de sup o n er 
que la opuesta  po r la 'Sociedad “Gii- 
rnen t y C om pañía” sólo d is tin g u ía  
ja ra b e  do h ipofosfitos, siendo así 
que adem ás d is tin g u e  todos lo s que 
ccreprende la F arm aco p ea , p o r lo 

a su ju icio , cl re g is tro  de la 
G tada m arca  43.991 no debió h a -  
b irse  o to rgado  p a ra  p rod u cto s  quí
m icos, fa rm acéu tico s  e b ig ién ico s, 
p o r  ex is tir  re g is tra d a  a n te r io rm e n 
te la m arca  de su s  rep re sen tad o s , 
que distingue ^alguibos de dichos p ro 
ductos :

Considerando que del exam en del 
expediente de m arca  núm . 10.863, 
p rop iedad  de los re c u rre n te s , a p a 
rece, en efecto, que o to rg ad a  en 
p rin c ip io  p a ra  d is tin g u ir  ú n ic a 
m ente  ja ra b e  de h ipofosfitos, fué 
am p liad a  en 27 de E n ero  de 1920 
p a ra  p ro d u c to s  fa rm acéu tico s  j  e s
pecíficos en genera!!:

C onsiderando  que al susiten tarse  
en el acuerdo  recu rrid o  que con la 
m odíñcación  hecha  p o r el concesio 
nario  de la m arca  núm ero  43.991, 
Exceptuando de los p rod u c to s  so li
c itad o s ja ra b e  de h ipo fosfito s y 
aceitas com estib les o, p o r m e jo r de- 
í i r ,  u sados p u ra  la a lim en tac ió n , 
queíiaban  desv in tuados lo s íum da-

m en tos que s irv ie ro n  de base  a las 
oiposiciiones p re sen tad as , es in d u 
dable que existe en el citado ac u e r
do u n  e rro r  de hecho, co n sis ten te  
en no hab erse  tenido en cu en ta  la  
am pliac ión  de que fué objeto la 
m arca  10.863 y c reer que sólo dis-^ 
tin g u ía  ja ra b e  de hipofos^fitos cu an 
do en rea lidad  y po r v irtu d  de la 
m encionada am pliac ión  d istingu ía  
adem ás p rod u c to s  fa rm acéu tico s , es 
decir, los m ism os que fu e ro n  con
cedidos al soilicitante de la m arca  
núm ero  43.991:

G oniderando que desde el m o m en 
to que se apreció  la dificuMad de 
convivencia en e(l m ercado  de la 
m arca  so lic itad a  bajo  el núm ero ' 
43.991, con la  a n te rio rm e n te  reg is  
tra d a  con  el núm ero  10.863, en lo 
que se refiere  a  ja ra b e s  de h ip o fo s
fitos, es con secu en c ia  indec linab le  
que la  m ism a razó n  de in co m p a ti-  
billidad de p ro d u c to s  existía , p o r lo 
que toca a los fa rm acéu tico s , lo 
cual evidencia la  om isión  padecida, 
p ro d u o to ra  del e r ro r  "fie hecho de 
que adolece el acuerdo, re c u r r id o :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  a n u la r  eíi acuerdo  por el que 
se concedió a D. F ran c isco  Guanea 
el reg is iro  de la  m arca  43.991, re 
tro tray en d o  el expediente al estado  
que te n ía  en el m om ento de p re 
s e n ta r  su  oposición  la  Sociedad 
“Cillment y G om pañía”, conce.siona- 
rla  de la  m a rc a  núm ero  ÍO.8-63, p a 
ra  que, prev io  exam en com parativo  
de am bas in sc rip c io n es  y ten iendo  
en ouenita la ampliación de que fué 
objeioi esta  ú ltim a , se d ic te  la re so 
lu c ión  que p roceda.

Lo que de R eaF o rd en  digo a V. S. 
p a ra  su  conocim ien to , el del in te 
resado  y  dem ás efec tos. Dios g u a r
de a Y. S. m u ch o s  años. M adrid, 25 
de F eb re ro  de 1924.

El Subsecretario en-cfirgado Sel despacho,
E. AÜNOS 

Señor S u b d irec to r de In d u s tr ia .

A D f f l l T M C i l  « f M L

DEPARTAfáENTOS MiNlSTERiALES

E S T  ñ  D ©

m m E ú n E r m m
ASUNTOS CONTENCIOSOS

Él Cónsul g-eneral de España en 
Buenos Aires partic ipa  a este M inis
terio. el fabecim iento d d  súbdito os-

panol Matías Rico Lacalle, de Naide 
(Logroño), ocurrido el 22 de Dicieíii, 
b re  de 1923.

Madrid, 29 de Febrero de 1924.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de I03 
Monteros.

El Gónsul íreneral de España n  
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimienlo de ios súbclitos 
españoles Hermenegildo Alvarez, ocu
rrido el 23 de Diciembre de 1923; 
José M aría, Serlo, ocurrido el ly de 
Diciembre últim o en dicha capiial; 
Antonio García MarLÍnec,, ociirrid-o el 
l e  de Diciembre de 1923; Celestino 
Pardo Díaz, ocurrido el 3 de Diciem
b re  de 1923, y Antonio González, ocu
rrido  el 1.0 d-e Diciembre úiiinro en| 
dicha capital.

Madrid, l.° de Marzo de 1924.—1 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

,E1 Cónsul de España en Lima par
ticipa a este M inisterio el fallecimien
to del súbdito español Garlos Testó- 
nez o Carlos Festone.

Madrid, 1.° de Marzo .de 1924.—B 
Subsecretario, F . Espinosa de los 
Monteros.

E l Cónsul general de España en 
Nueva York partic ipa  a este Ministe-: 
rio el fallecim iento del súbdito espa
ñol Manuel Pam pín Suárez, ocurrido 
el 8 de Abril do 1923.

Madrid, 1.® de Marzo de 1924.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

E l Cónsul general de España éB 
Buenos Aires participa a este 'Mims-. 
torio el fallecimiiento del súbdito es-' 
pañol Celso González, ocurrido el 6 
de Noviembre últim o en dicha eeprta.

Madrid, 4 de Marzo 1924.—h
Subsecretario, F. Espinosa de 
Monteros.

f-

E1 Cónsul general de España en 
Londres partic ipa  a este M in ister io  e 
fallecimiento de los súbditos 
les José Cañete, ocurrido el J9 u 
Agosto de 1923, y  Antonio Blanco.

Madrid, 4 de Marzo de 1924. — ̂  ̂
Subsecretario, F. Espinosa de 
Monteros.

H A e  I E  W ® ®

O ii^ E €€i01  a E l ’SBAL DE LO

Misto este expediente: ,
Resultando que se ha 1 '*c^^d 

diante instancia suscrita 1̂ ^ , j. ¿e * 
ro. de 1917 por el H e r m a n o  Mayor 
fa Cofradía de la Purísim a G o n ^  
ción y San Juan  de ;
del Hospital de la  Candad d ^ |
ca, en la cual interesa de este
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qU0 ei referido Hospital sea declara- 
<lo exeBio d.el pago del imp'U'estO' sobre 
ios bienes de las personas juríd icas 
como inst itución de bencfícencia: 

Resultando que en este expediente 
figuran los documoiiios siguientes:

Un certificado expedido por el 
Secretario de la mencionada Cofra- 
día, insertando los e s ta íu '0,s de la 
inisma, el cual ba sido cotejado con 
su original por ol L iquidador del im - 
puestG de derechos reales de Gara- 
vaca.

.2.® Otro 'Gertiílcado expedido por 
el Tenedor de libros de la In terven
ción de Hacienda de Murcia, hacien
do constar que en dicha oñcina exis
te una lám ina in tran sie rib le  a favor 
dsl Hospital de la Caridad de Carava- 
ca, por un valor nominal de 5.114,85 
pesetas.

S.'" Un Oxdcio de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda de >9 de 
Diciembre de 191-5, en el cual se da 
cuenta a este Cení ro de la Real orden 
clictaida por el M inisterio de la Go
bernación el 21 de Noviembre de 
1916; declarando de beneficencia p a r
ticular el Hospital de referencia: 

Resultando que este Centro, en 17 
de Febrero y 23 de Abril de 1917 y 
4 die Diciembre de 19'iB, requirió  a 
la entidad soliciiante para que p re 
sentase La esc ritu ra  fundacional y sus 
estatuto.s o Reglamentos, sin que a 
pesar de ello tales documentos hayan 
sido aportados:

•Gonsiderando que la exención pro
cedente:, cuando se tra te  de in stitu 
ciones de beneRcencia, se encuentra 
reguladla por el artículo 2 f  de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, que la 
olorga a los bienes a ta l fin adscritos 
de un modo directO' y sin in terposi
ción de personas;, siem pre que ello se 
Justifique con la presentación de los 
estatutos o documentos fundacio
nales :

Gonsiderando que en el presente 
caso, por la falta  de tales documentos, 
no puede determ inar este Centro ni 
los fines a que el fundador adscri
bió los bienes del Hospital ni si lo 
están directam ente y sin in terposi
ción de personas, por lo cual es im 
procedente otorgar el beneficio de la 
exención que «e h a  solicitado: 

Gonsiderando que este GentrO' tiene 
eompeteneia para  resolver esta clase 
de ex]p.edientes, a  v irtud  de la delega- 
Uón que para ello le ha sido conferi
da por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, m ediante la  Real orden de 21 
de Octubre de 1913,
, La Dirección general de lo Gonten- 

cioso del Estado acuerda que no proce
de declarar exento del pago del im 
puesto sobre los bienes de las perso- 
Ríis jurídicas al Hospital de la Caridad 
de Garavaca por no haber justificado 
las condiciones para  ellO' precisas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Febrero de 192.4.— Ê1 
Duiector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de H a c i e n d a  de 

.Murcia.

Í0
y
la

1

"V’isto este expediente:
Hesfiltando que se ha iniciado m e

diante instancia suscrita  por doña 
Luisa Recarte, viuda de Tejada, do- 
nficilada en esta Corte,, calle de Géno-

va, núm ero 22, en  la cual, como P re
sidenta de la “Asociación de Escuelas 
Dominicales de M adrid”, solicita del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, que 
tal Á.BOelación, por su carácter bené
fico, sea declarada exenta del yago 
del iimpuesto sobre ios bienes de, las 
p ers on as j urídi cas :

Resuíiandio que a dicha instaaicia 
figuran unidos los documentos si
guientes :

1.° Un oficio de la Secretaría ge
neral do la Asociación.., participando a 
doña Li.^:a liecarte haber sido desig
nada por la Jun ta  de gobierno corno 
Presidenta de la misma.

2 .<> El traslado oñginal de la Real 
orden dictada por el Minibiterio de la 
Gobernación el 27 de Julio de 1912, 
clasifrcando a la institución de re fe- 
r-oncia como de beneficencia p a r ti
cular:

Resultando que este Centro requ i
rió a la entidad feolicitante para  que 
presentase los ducumentos referentes 
a la organización y funcionam ienio 
de la misma, o sea sus estEitutos y  re- 
eiaimentos, constando la notificación 
por dos cédulas de la misma, fechas 
3 de Julio  do i9 i2  y 1.° de Julio  de 
19-I6. sin que basta la fecha hayan 
sido aportados tales documentos:

Considerando que según el a rtícu 
lo 2.0 de la  ley de 24 de Diciembre de 
1912, se otorgará exención por ei im
puesto de que se tra ta  a las entida
des benéficas, siem pre que acrediten 
que los bienes estó,n afectos o adscri
tos directamieníe al fm benéfico sin 
internosición de personas;, previa la 
justificación indispensable para  acre
ditar el desUno o aplicación de los 
bienes m ediante la pr-esentación de los 
esiatutos o reglamentos de la  Sociedad 
de míe se Ira t e :

«Considerando que los anteriores re 
quisitos precisos para  el otorgam ien
to de la exención que se iníeresa no 
han sido acreditados en el prosonfe 
expediente; y  p e r  tanto, no pudiendo 
determ inar este Centro la adscripción 
d^ ios bienes al fin .benéfico., la realidad 
de éste y  sus circunstancias y si su 
realización se verifica o no m ediante 
una persona interpuesta, es* notorio 
que procede la denegación de la exen
ción solicitada'.’

Considerando que la anortacióu de 
los documentos precisos para el otor- 
íramiento de] be.neficin aue se interesa 
en este expedí ente incumbe a la p a r
te que lo pide, cnm.o única interesada 
en el miismo y por afirm ar su proce
dencia; por lo cual, no habiéndolo he
cho así, a pesar del rem ierim iento 
reiterado que se le ha practicado, p ro 
cede, sin nuevos frárntifes. la reso lu
ción negativa de este expediente:

iCons i der and o que este CenUp tiene 
competeneia para resolver estos ex
pedientes en virtud, de la del oración 
expresa que para ello le ha sido eon- 
ferida por el F xctpo. Sr. Minisf-ro de 
Hacienda, m ediante la Real orden de 
21 de Octubre de 1913,

La Dirección srnera l de lo Conten
cioso del E'^tado aruerTla que no pro- 
cedo declarar exenta del paro  del im - 
puesito sobre bic'pes d.p personas ju r í 
dicas a la “Asociación de Escuelas 
Dominicales de M.adrid” . por no h a 
ber justificado las condiciones preci
sas p ara  ello

Dios guaxde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 do Febrero de 1924. — El 
D irector rencral, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacionda en Ma

drid.

Visto este expediente:
Resultando que ha sido iniciado 

niodiante instancia d irigida al exce- 
ic-nl,í3ÍT-no señor M inis'ro do« Hacien
da, y suscrita el 11 de Enero do 1917 
por los señores Gura párroco, y Alcal- 
dc d.3i AyurJamiiento de Álcorcóiip 
como Patronos de la Memoria funda
da por D. Juan  JMlavera, solicitando 
para la misma la exención del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas ju ríd icas:

íResultando que a dicha instancia 
se acompañaron los documentos' s i
guientes :
 ̂ dE Certificado expedido por el se

ñor Cura mencionado, con referencia 
a los documentos exisientes en su a r
chivo parroquial, en el cual inserta 
parte  del testam ento otorgado por 
D. Juan  Talavcra, y especialmente la 
cláusula en la cual hace la  fundación 
díG la Memoria referida; y

2.0 Una copia simple, sin cotejo 
aleimo, de la Real orden del Ministe-- 
rio de la Gobernación, clasificando’ 
como de beneficencia particu lar la 
Memoria referida :

Resultando que por acuerdos de 
esto Gentro de 27 de EnerO', 26 de 
Agosto y 28 de Ncíviembre de f9ÍT, 
se requirió a los fio-licitantes para  que 
presentasen el testam ento originad del 
causante y la Real orden de clasifica-: 
ción benéfica, taimbiéii original: 

iResultando que por oficio de 19 de 
Ociubre de dicho año 1917, m aiiifes- 
taron los solicitantes que la certifica
ción expedida de la P'arte del testa-, 
mfcnfo otorgado por D. Juan  Talayera, 
e ra  comprensiva de todo lo referente 
a la institución de que se tra ta , no 
habiéndolo hecho íntegramenJe del 
testamjento por su mucha extensión: 

■Resultando que, según el en terior 
documento, D. Juan  Talavera insti
tuyó en Alcorcón una Memoria, do
tándola con deíc-rminados bienea, parfi 
que todos los años, por las Pascuas 
d‘0 Navidad se diese pan cocido a los 
pobres do dicha v illa :

Gonsid.erando oue el procepfo apli^r 
-cable a la exención que se interesa, 
es el contenido en el artícuro 2e de 
la le-'V de 24 do Dic/^embre de 1912, 
semín el cual a la.s instituciones de 
beneficencia podrá oí oreársele la exem 
ción ñor el impuesto sobre los bie-  ̂
nes de las personas jurídicas, siem
pre que lo soliciten y presenten, en
tre otros docuniienl os. el traslado de 
la R ea 1 o r den de el asi fie ae ton d e b e- 
nefica:

Considerando que tal documento 
falta en este exnediente, por no ser 
fehaciente la copia simple que se ha 
presentado, ñor lo cuaf no puede otor- 
gorqr» el beneficio soilcitado:  ̂ '

(Considerando que es<e Gentro tie 
ne competencia para la resolución de 
esta clase de expedientes en virtud^de 
la delegación que nnra ello le ha sido 
cnnferi'de por el Excmo. Sr. Ministroi, 
de Hacienda, en v irtud  de la Real or-; 
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Confeti.-
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eioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar exenta del pago del 
impuesto sobre los bienes d»o las p er
sonas jurídicas a la Memnria funda
da en Alcorcón por D. Juan  Talayera, 
por no haber justificado las condicio
nes precisas para ello.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Febrero de 1924. —  El 
D irector general, A Fidalgo.
Seurir Delegado de fíacienda de Ma

drid .

F o m E ^ r o

DE DBRAS
PUBLICAS

CX>NSEr\VACiÓN Y REPARACIÓN DE GA- 
riRETERAS

Visto el resultado obtenido en la  su 
basta de las obras de reparación, de 
GXDianación y firme de los 
i i" al Iñ  de la  carre tera  de Las Gabe- 
zas de San Ju an  a Ubrique, provincia
de Sevilla. , «

E sta Dirección general n a  teniao a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ni m ejor postor D,. José Luis 
Respeto, vecino de Sevilla, que se^com- 
proniete a ejecutarlo con sujeción al 
proveeto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares ŷ 
económicas de esta contrata, pnr la 
cantidad de; 66.890 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 86.751,40' 
pesólas, teniendo el adjudicatario^ que 
otorgar la  cornespondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contal' de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la  presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1924.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos cl# este 

?dinisterio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniieiro Je fe  de 
Obras públicas de lá provincia dd 
Sevilla y adjudicatario, D. José Luis 
Rb.speto, vecino de Seyilía.

Visto el resultado obtenido en la  su 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
550 y 557 al 560 de la  carretera  de 
Alcalá de G uadaira a Huelva, p royin- 
cia de Sevilla.

Esta Dirección geineral ha  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Emilio Pan- 
duro, vecino de Gerena, provincia de 
Sevilla, que se compromete’, a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plczos designados en el pliego de con
diciones particu lares y económicas de 
esta contrata, por la cantidiad de 9'5.0’GO 
pesetas, siendfj 8l,r?:asupuesto de con
trata. de '9 5 .5 7 1 ,pesetas, teniendo el 
adj^idicataric que dm rgar la corres- 
poiidlente escriturá de contrata ante 
al ^Notario que designe el Decano del 
Goiliegio Notarial de Madrid, dentro de l 
plazo de un mes, a  contar de la fecha.

de la publicación^ en la  Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1924.—El D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario, D. Emilio 
Panduro, vecino de Gerena.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
59 al 64 de la carretera  de Madrid a 
Cádiz a x\lgcdonales, provincia de Se- 
yilla. , . ^

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. José Luis 
Respeto, vecino de Sevilla, que se com
prom ete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particu lares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 6i6.420 pesetas, siendo el 
presupuesto de c o n tra ^  de 72.360,70 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
o torgar la  correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Noiarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1924.—El D irector gene
r a l  Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario, D. José Luis 
Respeto, yecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la  su 
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilóm etros 1 al 6,686 ime- 
tros, del kilóm etro 7 y kilóm etros 2Q^al 
36 de la carretera  de Saldaña a Riaño', 
provincia de Falencia.

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definrti'vamente el ser
vicio al m ejor postor D. Em eterio Diez, 
vecino de Soto de Valdierrueda, p ro 
vincia do León, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en lO'S plazos deisignados en , el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 206.475 pesetas, siendo el p resu - 
puesío de contrata de 227.359,13 pese
tas, teniendo el adjcnlicatario que otor
gar la correspondente escrdura  de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentró del plazO’ de un  mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gageta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1924.̂ —El D irector gene
ra l ' Faquinetoi

Señores Ordenador de Pagos de estec 
Ministerio, Jefe de Negociado 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia da Falencia 
y adjudicatario D. Emeterio Diez, 
vecino de Soto de Valderrueda

Yisto el resultado obtenido en la sir 
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilóm etros 52 a 60,195 da 
la carre tera  de Garrión a Lerma, pro
vincia de P al ene i a.

E sta  Dirección general h a  tenido 3 
bien adjudicar definitivamente el ser, 
vicio al m ejor postor D. Julio Lora, 
vecino de Pifia de Ganopos, provin
cia de Palencia, que se comprometa 
ejecutarlo con sujeción .al proyecto y 
en los plazos diesignados en el pliego 
de condiciones particu lares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 64.43'9 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata  de 78.545,92 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otoN 
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decanoi del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la  fechá de la publicacióD 
en la Gaceta de la presente resolución, 

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1924.— Ê1 Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe  de Niegociado de. 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obrasf 
públicas de la provincia de Palencia 
y adjudicatario D. Julio  Lora, vecino 
de Pifia de Campos.

Yisto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparacióri, de 
explanación y firme de los kilóniieíros 
27 al 31 de Ja  carre tera  de Sevilla a 
Yillamanrique, provincia de Sevilla, 

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el .ser
vicio al m ejor postor, D. Emilio Pan- 
dui<b, vecino de Gerona, provincia de 
Sevilla, que se compromiete a ejecutar 
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en  el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la  cantidad de pese
tas 163.000, siendo el presupuesfo de 
contrata  d>e 105.398;,65 pesetas, tenien
do el adjudicatario  que otorgar laí co
rrespondiente escritu ra  de contrata an
te  el Notario que designe el Decano de 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecn̂  
de la  publicación en la  Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios gua 
a Y. S. muchos años. Madrid, 25 
Febrero de 1924.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagois do esje 

Ministerio, Jefe  del^ Negociado u 
Gontabilidad, Ingeniiero Jefe o 
Obras públicas de la provincia u 
-Sevilla y adjudicatario D. Enunt 
Panduro, vecino de Gerena. r

Bucesores de Rivadeneyra (S. A*)- [ 
■Paseo de San Vicente. 20


